
Ref.: Pertenencia N°. 2022-061 

Demandantes: BLANCA ELENA PINZÓN DE FORERO Y OTRA 
Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto el informe secretarial, y toda vez que la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Chocontá, dio respuesta al oficio 20223101304821, proferido 
por la  Subdirección de Seguridad Jurídica de la Agencia Nacional de 
Tierras, allegando copia simple de la Escritura Pública 78 del 29 de marzo 

de 1946 otorgada en la Notaría Única de Machetá, objeto del requerimiento, 
respuesta que fue compartida por esa Superintendencia el 8 de noviembre 

de 2023 y remitida por este Juzgado el 13 de febrero de 2024 mediante 
correo electrónico, sin que a la fecha la Agencia Nacional de Tierras se haya 
pronunciado, por secretaría ofíciese a dicha Agencia, para que emita una 

respuesta definitiva a nuestros oficios 335 y 535 de 15 de septiembre y 1° 
de diciembre de 2022, remitidos vía electrónica el 20 de septiembre y 6 de 
diciembre de 2022, respecto del predio denominado “EL CAIBO 2”, 

identificado con folio de matricula inmobiliaria N° 154-24110  de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Chocontá, predio objeto de usucapión, so pena 

de que el funcionario renuente se haga acreedor de las sanciones dispuestas 
en el artículo 44 del C. G. P. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _11_ DEL 

     DÍA DE HOY, _05-04-2024. 
 
 

    

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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